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1.718 profesores 
de Ñuble ya 
están inscritos 
para obtener la 
reparación por la 
deuda histórica

registro en plataforma web

Los primeros 15.000 profesores recibirán la primera cuota en octubre 
de este año y la segunda en enero del año entrante. El plazo para 
realizar el trámite va desde el 31 de marzo hasta el 15 de junio. 
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E
l seremi de Educación de 
la Región de Ñuble, César 
Riquelme Alarcón, sostuvo 
una reunión en Quirihue 
con los profesores jubi-

lados de la comuna, organizados 
en la agrupación Vida Nueva, para 
explicarles los detalles sobre la im-
plementación de la ley que aborda 
la deuda histórica de los docentes. 
En esta reunión, se destacó que en la 
Región de Ñuble hay 1.718 profesores 
inscritos en la plataforma solucion-
deudahistorica.mineduc.cl, de los 
cuales entre 70 y 90 pertenecen a la 
comuna de Quirihue.

El proceso de reparación de la 
deuda histórica se habilitó el 31 de 
marzo, y los primeros 15.000 profe-
sores recibirán la primera cuota en 
octubre de este año y la segunda en 
enero del año entrante. El plazo para 
realizar el trámite va desde el 31 de 
marzo hasta el 15 de junio. 

Se subrayó la importancia de no 
esperar hasta el último día para 
realizar el trámite, ya que hay tres 

requisitos fundamentales: contar 
con clave única, tener un correo elec-
trónico registrado y disponer de una 
cuenta bancaria. Los docentes deben 
ingresar a la plataforma, verificar que 
sus antecedentes estén correctos, 
marcar la opción para solicitar el 
pago y, finalmente, hacer clic en el 
botón “finalizar” para confirmar el 
trámite. Al completar el proceso, se 
enviará un comprobante al correo 
electrónico del docente.

El seremi destacó que la deuda 
histórica no solo es una reparación 
económica, sino también un acto 
de dignidad para los docentes que 
han dedicado su vida a la educación. 
Esta medida fue aprobada por 
más del 80% de los profesores en 
un plebiscito realizado cuando el 
Ministerio de Educación propuso 
la solución. A través de diversas 
etapas, el gobierno ha avanzado en 
este proceso, que comenzó con la 
creación de una plataforma en 2022 
y alcanzó los 57.000 inscritos hasta 
la fecha. Los profesores que aún no 
están registrados pueden sumarse 
a la plataforma completando los 
datos necesarios para acceder a los 
beneficios de la ley.

A partir del 31 de marzo de 2025, 
ya está habilitada la plataforma web 
en soluciondeudahistórica.mine-
duc.cl para que los y las docentes 
realicen los trámites necesarios 
para obtener el pago del beneficio 
según lo establecido en la ley, para 
lo cual tendrán plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2026.

Para realizar el pago, se dividi-
rá a los docentes en seis grupos, 
priorizando según criterio de edad, 
comenzando con los de mayor edad. 
Cada grupo recibirá su pago en 
dos cuotas: una en octubre del año 
asignado y la segunda en enero del 
año siguiente. Por ejemplo, el primer 
grupo recibirá su primera cuota 
en octubre de 2025 y la segunda en 
enero de 2026.

Para que los docentes puedan 
acceder al pago en 2025, el Minis-
terio de Educación ha establecido 
una fecha de corte para la entrega 
de antecedentes, que será el 15 de 
junio de 2025. Aquellos docentes que 
entreguen la información posterior 
a esta fecha no podrán optar al pago 
de este año, aunque entregar la in-
formación antes de la fecha de corte 
no garantiza ser beneficiario para 
el pago de 2025, ya que los 15.560 
cupos disponibles serán asignados 
a los docentes de mayor edad que 
cumplan con los requisitos.

El pago será transmisible por 
causa de muerte si el docente fallece 
entre la fecha en que presenta todos 
los antecedentes necesarios para 
recibir el pago y antes de recibirlo 
íntegramente.

Ingreso a la web
Para ingresar a la plataforma, los 
docentes deben contar con:
La Clave Única que entrega el 
Registro Civil.
Un correo electrónico de acceso 
permanente, a través del cual el 
Ministerio de Educación enviará 
información sobre el avance del 
proceso.

El proceso de reparación de la deuda histórica se habilitó el 31 de marzo.

Lanzan 
Consorcio de 
Innovación 
Biobío-Ñuble 
para potenciar 
el ecosistema 
regional 
Con una destacada convocatoria y un fuerte compro-
miso colaborativo, se realizó la jornada de conforma-
ción del Consorcio de Innovación Biobío-Ñuble. El 
evento, enmarcado en la programación de Made Inn 
Conce 2025, fue organizado por la seremi de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación de Biobío y 
Ñuble, en conjunto con el Nodo CTCI Centro Sur. 
La jornada reunió a autoridades regionales, represen-
tantes del sector privado, universidades y Empresas de 
Base Científico-Tecnológica (EBCT), quienes delinearon 
estrategias para fortalecer la matriz productiva regional 
a través de la innovación científica y tecnológica. En 
total, participaron más de un centenar de asistentes 
representando a 22 instituciones académicas, cinco  
corporaciones, 30 empresas EBCT, 11 empresas no 
EBCT, cuatro incubadoras, 15 servicios públicos y 15 
otras organizaciones, quienes asistieron a diferentes 
actividades dinámicas interactivas. 
Durante la jornada se presentaron metodologías 
innovadoras y actividades dinámicas con enfoque 
de misiones, permitiendo identificar los principales 
desafíos a enfrentar como consorcio.  
El seremi del Medio Ambiente de Ñuble, Mario Rivas, 
valoró el rol del Consorcio para enfrentar los desafíos 
medioambientales de la decimosexta región: “Nuestro 
territorio presenta importantes desafíos en materia 
ambiental, y por lo tanto participar en la conformación 
del Consorcio de Innovación Biobío - Ñuble como 
Ministerio del Medio Ambiente representa una enorme 
oportunidad para establecer sinergias con diversas 
instituciones. Así, esperamos tener la oportunidad de 
colaborar con centros de investigación, empresas de 
base tecnológica y el ecosistema CTCI en el desarrollo 
de soluciones innovadoras que nos permitan avanzar 
hacia una región más sustentable.” 
El seremi de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación de la Macrozona Centro Sur, Dr. Gusta-
vo Núñez, destacó la relevancia estratégica de esta 
iniciativa birregional: “La creación del Consorcio 
de Innovación Biobío-Ñuble marca un antes y un 
después en nuestro ecosistema regional. Queremos 
dejar atrás las interacciones superficiales y avanzar 
hacia un modelo profundo y colaborativo. Buscamos 
construir alianzas sólidas y efectivas entre startups, 
pequeñas, medianas y grandes empresas, universidades 
y centros tecnológicos, para sofisticar nuestra matriz 
productiva y convertirnos en referentes nacionales e 
internacionales en innovación”. 
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